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Agricultura periurbana, Parques Naturales Agrarios y mercados agropecuarios locales: 

una respuesta territorial y productiva a la subordinación del campo a la ciudad 

(Resumen) 

 

La tradicional subordinación del campo a la ciudad ha cobrado una intensidad inusitada 

durante los últimos decenios debido a la creciente expansión urbana ejercida de manera 

fundamental por las grandes y medianas áreas metropolitanas. Los territorios periurbanos son 

los que más sufren el impacto negativo de la presión de las funciones urbanas, creando 

tensiones y conflictos que terminan por marginar a la agricultura familiar que aquí se 

desarrolla. La agricultura periurbana ha sido capaz a lo largo de los tiempos de generar un 

valioso patrimonio ambiental y cultural digno de ser preservado. En este contexto es donde la 

figura del Parque Natural Agrario surge con fuerza como garante de una actividad 

agropecuaria sostenible y como promotor en las áreas periurbanas de un aprovechamiento 

agrario eficiente, rentable y generador de un elevado valor añadido. Este tipo de agricultura 

respetuosa con el medio en la periferia urbana permite el establecimiento de un comercio 

agroalimentario de proximidad, hecho que supone el consumo de alimentos locales y 

estacionales y el aumento de la seguridad alimentaria. 

 

Palabras clave: Agricultura periurbana, agricultura familiar, Parques Naturales Agrarios, 

mercados agropecuarios locales, comercio de proximidad. 
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Peri-urban agriculture, Agricultural Natural Parks and local markets for farm 

produce and livestock: a productive territorial response to the subordination of 

the countryside to the city (Abstract) 

 

The traditional subordination of the countryside to the city has been given an unusual 

emphasis over the past decades due to growing urban expansion carried out essentially 

by large and medium-sized metropolitan areas. The peri-urban areas are those most 

affected by the adverse impact of the pressure of urban functions, creating tensions 

and conflicts that end up marginalising the family farming practiced in these spaces.  

Over the course of time, peri-urban agriculture has created a valuable environmental 

and cultural heritage that is worth preserving.  In this context the Agricultural Natural 

Park emerges as a strong safeguard of sustainable farming and livestock activity and 

the driving force behind an efficient, profitable agricultural use of peri-urban spaces, 

which will also generate a high added value. This type of agriculture, which is 

respectful of the environment in urban peripheries, makes it possible to establish a 

local agricultural food market, leading to the consumption of local, seasonal produce 

and greater food safety. 

Key words: Peri-urban agriculture, family farming, Agricultural Natural Parks, local 

markets for farm produce and livestock, local market 

 

A la pregunta de "¿qué habría que hacer?", en la mayoría de los 

casos no puedo en verdad sino contestar con un "no lo sé". No 

puedo sino intentar analizar con rigor lo que hay. En esto hay 

quien me reprocha: cuando ejerces la crítica, estás a tu vez 

obligado a decir cómo habría que hacerlo mejor. Esto es lo que 

considero, sin lugar a dudas, un prejuicio burgués. Ha sucedido 

muchas veces en la historia que las mismas obras que perseguían 

objetivos puramente teóricos transformaron la conciencia y, por lo 

tanto, la realidad social. 

(Theodor W. Adorno citado por Slavoj Zizek, 

en Repetir Lenin, Madrid, Akal, 2004, p. 16). 

 

 

Ante los profundos cambios que durante las últimas décadas ha experimentado la 

economía mundial, centrados fundamentalmente en la expansión de la globalización, 

el neoliberalismo y la liberalización comercial, se puede decir que la agricultura, tal y 

como se ha conocido hasta ahora, puede tener los días contados si no se actúa con 

decisión, voluntad y sentido común. Se trata de una actividad, sobre todo en su 

vertiente familiar y campesina, arrinconada por las fuerzas del mercado, el poder de la 

agroindustria y el devenir propio de las sociedades capitalistas. Sin embargo, la 

agricultura actual, además de la lucha permanente contra los crecientes costes de 

producción y la falta de rentabilidad, debe hacer frente a su progresiva 

desnaturalización debido a una presión urbana constante que la subordina y subyuga, y 

en el peor de los casos, la difumina o la hace languidecer e incluso desaparecer1. 

                                                 
1 Este proceso de subordinación del campo a la ciudad se produce en el mundo desarrollado, sobre todo 

en la periferia de las grandes y medianas áreas metropolitanas, hecho que ha obligado a tomar ciertas 

medidas de protección del suelo agrícola. Valgan como ejemplo los casos de Portland (Oregón, Estados 



Segrelles. Agricultura periurbana, parques naturales agrarios 

 

 

3 

 

El modelo urbano metropolitano genera amplios espacios intermedios que actúan de 

nexo, en ocasiones muy difuminado, entre la ciudad compacta y los territorios 

propiamente rurales ubicados a mayores distancias. De ahí que estas áreas 

periurbanas2 alberguen no sólo la actividad agropecuaria heredada del pasado, sino 

también muchos usos derivados de la expansión urbana y que terminan por degradar, 

dañar, fragmentar o hacer desaparecer el antiguo espacio productivo agrario.  

 

El desarrollo urbanístico, industrial, terciario, turístico y de infraestructuras y equipos 

de transporte y comunicación fagocita el territorio periurbano en detrimento de la 

agricultura y de su capacidad para seguir siendo una actividad viable. Numerosos 

espacios agropecuarios, antaño productivos, acaban por convertirse en marginales, 

quedando en una situación de barbecho social a la espera de ser ocupados antes o 

después por cualquier uso urbano, normalmente más rentable. La actividad agraria 

                                                                                                                                             
Unidos), estudiado por N. Morán (2010 a); Londres (Gran Bretaña), tratado por la Greater London 

Authority (2008) y C. Verdaguer (2010 b); o Montpellier (Francia), analizado por M. Simón (2011). En 

cualquier caso, la preocupación por el deterioro creciente de los territorios periurbanos y su futuro no ha 

dejado de preocupar a los investigadores europeos durante los últimos tiempos, como es el caso de G. 

Adell (1997), I. Chagnot (1998), A. Fleury, M. Gonthier y J. M. Hamel (1998), D. Deswarte (1999), F. 

Jarrige (2004), A. Drescher (2000), Iaquinta y Drescher (2000) o Bertrand, Douillet y Faure (2003). Sin 

embargo, también es un hecho irrefutable en las megalópolis latinoamericanas, como Bogotá, Buenos 

Aires, Caracas,  México DF, Santiago de Chile o São Paulo. Para el caso de Santiago de Chile puede 

consultarse el trabajo de G. Dascal y J. Villagran (1997), mientras que por lo que respecta a Buenos 

Aires resultan significativas las reflexiones de A. Barksky y P. Aboitiz (2012) sobre la experiencia que 

supone la creación, por parte del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), de la agencia 

experimental AMBA (Área Metropolitana de Buenos Aires) especializada en agricultura periurbana. 

También sobre Argentina destaca el estudio coordinado por A. S. de Nemirovsky (2013). Diversos 

capítulos sobre la situación en México se pueden leer en el libro coordinado por H. Ávila Sánchez 

(2005). Por supuesto, no faltan los trabajos que abordan el problema de las áreas periurbanas y la 

agricultura que en ellas se desarrolla en diversas zonas del mundo subdesarrollado. Es el caso del libro 

editado por R. M. Brook y J. Dávila (2000) sobre las ciudades de Kumasi (Ghana) y Hubli-Dharwad 

(India), el artículo de F. Ellis y J. Sumberg (1998) que analiza la producción agraria de las ciudades 

subsaharianas y la importancia de las interacciones rural-urbanas en la gestión de los recursos naturales, 

o el artículo de J. Giles (1997) que profundiza sobre varios casos de China, Mozambique y Perú. 
2 La agricultura urbana representa una demanda creciente por medio de los llamados huertos urbanos, 

familiares o sociales, pero no se puede considerar que desarrollen una actividad agraria profesional, sino 

más bien lúdica, terapéutica y destinada al autoconsumo, según se dice incluso en la Carta de la 

Agricultura Periurbana. Para la preservación, la ordenación, el desarrollo y la gestión de los espacios 

periurbanos (9 de septiembre de 2010). Véase al respecto la nota 3. Por dichos motivos, la agricultura 

urbana no se tiene en cuenta en este artículo, si bien se reconoce el importantísimo papel que ha 

representado y representa en muchas ciudades del mundo (Buenos Aires, Ciudad de México, La 

Habana, Lima, São Paulo) a la hora de paliar las carencias alimenticias de los colectivos urbanos más 

depauperados o de contribuir a cierto desarrollo de las economías locales al comercializar los productos 

obtenidos. En otras urbes del mundo desarrollado contribuye a la mejora y calidad del paisaje urbano y 

a la recuperación de las zonas más degradadas de la ciudad. Véanse al respecto los trabajos de D. 

Gordon (1990); T. Garnett (1996); R. van Veenhuizen and G. Danso (2007); N. Morán (2010 b); L. J. 

Pearson, L. Pearson and C. J. Pearson (2010); G. Dimuro y E. de Manuel (2011); M.-H. Zaar (2011); P. 

V. Ermini (2012); o R. Puente (2012).  También puede visitarse la página web del Ayuntamiento de 

Altea (Alicante), especialmente activo en el fomento de la agricultura y los huertos urbanos. 

<http://www.altea.es/es/agricultura-pesca/noticias>. [5 de marzo de 2014], así como la numerosa 

información bibliográfica sobre este tema que contiene la Guía de Recursos: Agricultura urbana-

Huertos urbanos-Huertos escolares, coordinada por el Centro de Documentación del Agua y el Medio 

Ambiente (CDAMA) del Ayuntamiento de Zaragoza y la Red de Centros de Información y 

Documentación Ambiental (RECIDA). 

<http://www.ceida.org/files/publicacions/guiarecida1congresodr.pdf>. [6 de marzo de 2014].  

http://www.altea.es/es/agricultura-pesca/noticias
http://www.ceida.org/files/publicacions/guiarecida1congresodr.pdf
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periurbana se encuentra condicionada por el entorno urbano en el que se desarrolla, de 

manera que recibe impactos negativos que limitan su viabilidad económica. Dichos 

impactos son los principales impulsores de la degradación ambiental del territorio y 

del deterioro de las relaciones sociales entre el campo y la ciudad. Estos desencuentros 

entre ambos ámbitos, según sean tratados y resueltos, pueden suponer una limitación 

importante para la supervivencia de la propia actividad agrícola3. 

 

Es importante, por lo tanto, que exista un compromiso público y que las 

administraciones a todos los niveles (local, provincial, regional, nacional y 

comunitaria), los agentes sociales (asociaciones profesionales, grupos ecologistas, 

empresas, asociaciones de consumidores, instituciones culturales) y los propios 

agricultores se comprometan y aúnen sus esfuerzos para proteger, planificar, 

desarrollar y gestionar los espacios agropecuarios periurbanos con el objeto de 

consolidar la actividad agraria y a los profesionales que la hacen posible, tal como 

recomienda en su preámbulo la Carta de la Agricultura Periurbana4, que sigue la 

propuesta del Dictamen del Comité Económico y Social Europeo (CESE) sobre 

“Agricultura periurbana”5. 

 

No se debe olvidar que la agricultura que se desarrolla en los espacios periurbanos ha 

generado un patrimonio cultural valioso, digno de ser preservado y protegido6 y que, 

además de su valor socioeconómico, tiene una notable función ambiental porque 

contribuye a potenciar la biodiversidad, la integridad de los ecosistemas y el 

mantenimiento de los recursos naturales. Por si esto fuera poco, y dado que la sociedad 

es cada vez más exigente respecto a los productos que consume y a la forma como se 

producen dichos productos, la agricultura periurbana debe ser capaz de suministrar a 

los consumidores alimentos frescos, sanos, nutritivos e inocuos en cantidades 

suficientes. La cercanía al mercado consumidor urbano garantiza el desarrollo del 

comercio de proximidad, de corto radio de acción, y donde se produce un 

acercamiento entre los productores y los consumidores. 

                                                 
3 Caball, 2004, p. 2. 
4 Carta de la Agricultura Periurbana, 2010, p. 2. 
5 La Carta de la Agricultura Periurbana. Para la preservación, la ordenación, el desarrollo y la gestión 

de los espacios periurbanos (9 de septiembre de 2010), tal como consta en su preámbulo, tiene su 

origen en el Seminario Agroterritorial que se celebró en Castelldefels (Barcelona) los días 8 y 9 de 

septiembre de 2010 y que fue convocado por el Consorci del Parc Agrari del Baix Llobregat, la 

Fundació Agroterritori y la Red Agroterritorial en el marco del proyecto AGRI-PROXI (“La agricultura 

de proximidad para re-inventar las relaciones entre los espacios urbanos y rurales”), correspondiente 

al Programa Operativo de Cooperación Territorial España-Francia-Andorra 2007-2013 (POCTEFA). 

Aportaron enmiendas y participaron en el debate de la Carta numerosos especialistas, científicos y 

técnicos de Cataluña y de toda España (profesores universitarios, geógrafos, arquitectos, ingenieros, 

urbanistas, economistas, sociólogos, historiadores, historiadores del arte, sindicalistas agrarios, 

agricultores, agrónomos, ecólogos, abogados, biólogos, representantes de las administraciones públicas, 

entre otros). 

<http://www.fedenatur.org/docs/docs/532.pdf>.  [3 de marzo de 2014]. La celebración de dicho 

Seminario Agroterritorial y la redacción de la mencionada Carta de la Agricultura Periurbana se hizo 

siguiendo la propuesta del Dictamen del Comité Económico y Social Europeo (CESE) sobre “La 

agricultura periurbana” (NAT/204-CESE, 1209/2004), elaborado por Joan Caball i Subirana en 

septiembre de 2004. <http://www.fedenatur.org/docs/docs/149.pdf>. [3 de marzo de 2014]. 
6 Aunque la actividad agraria se desarrolle en el medio natural y dependa en gran medida de las 

condiciones meteorológicas, constituye una creación humana  y un patrimonio cultural que como tales 

deben ser preservados y cuidados, igual que si se tratara de una catedral gótica, el lienzo de una muralla 

romana o un retablo medieval. 

http://www.fedenatur.org/docs/docs/532.pdf
http://www.fedenatur.org/docs/docs/149.pdf
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Por otro lado, la integridad de los ecosistemas y la protección de la biodiversidad no 

tienen por qué ser incompatibles con la existencia de una agricultura productiva y 

rentable, idea que de forma interesada intentan difundir ciertos movimientos como el 

conservacionismo o la denominada ecología profunda7, que abogan por la presencia 

de paisajes y espacios naturales sin seres humanos ni actividades económicas8. En este 

sentido, los Parques Naturales Agrarios representan algunos ejemplos en los que la 

viabilidad económica de la agricultura y la ganadería no está reñida con la integridad 

ambiental, la preservación de los ecosistemas y la conservación de la biodiversidad, 

apostando sin reservas por la diversificación económica de las áreas rurales y el 

aprovechamiento de todas y cada una de las posibilidades que ofrece el entorno para 

generar rentas complementarias. La práctica de la actividad agraria y la preservación 

de los espacios naturales forman en numerosas ocasiones un binomio generador de 

debates y conflictos, tal como se demostró en la Jornada de Reflexió sobre l’Activitat 

Agrària i la Seva Implicació en la Preservació dels Espais Naturals, organizada por la 

Fundació Agroterritori y la Universitat de Girona y celebrada en Girona en octubre de 

2011. 

 

Con los Parques Naturales Agrarios se pretende desarrollar un modelo de armonía y 

equilibrio en el que la agricultura periurbana no sólo no destruya el paisaje ni el 

territorio, sino que se erija como una manifestación económica necesaria para 

mantener el ecosistema y la biodiversidad del área en la que se ubica. A este respecto 

hay que tener en cuenta que el paisaje agrícola no es un fin en sí mismo, sino la 

consecuencia del dinamismo de una actividad agrícola productiva que genera paisajes 

culturales de gran valor, resultado en su inmensa mayoría del uso agropecuario del 

espacio. Esta dimensión cultural constituye una característica clave de su identidad y 

de sus funciones socioeconómicas, como sucede en la mayor parte de las áreas 

periurbanas del continente europeo. 

 

La hipótesis de partida de estas reflexiones estriba en el notable potencial que podrían 

tener los espacios agrarios periurbanos desde los puntos de vista productivo y 

multifuncional (turismo, artesanía local, servicios ambientales, actividades 

pedagógicas, servicios específicos generadores de un alto valor añadido) pese a la 

constante presión ejercida sobre ellos por la expansión urbana. La creación de Parques 

Naturales Agrarios en la periferia, e incluso en los intersticios de las áreas 

metropolitanas, y la implicación decidida de todos los niveles de la Administración 

Pública, los agentes sociales y los propios agricultores, debería ser en buena lógica un 

sólido punto de partida, tal como demuestran algunas experiencias concretas9. 

 

En cuanto a la metodología empleada, se sigue un método holístico y dialéctico, ya 

que, en primer lugar, el territorio periurbano forma un sistema cuyos elementos no 

funcionan ni actúan de manera aislada en el diálogo urbano-rural (producción 

agropecuaria, sostenibilidad y preservación ambiental, gestión de los recursos 

naturales,  empleo rural, comercio agroalimentario de proximidad, autoabastecimiento 

                                                 
7 El término movimiento de ecología profunda fue introducido en la literatura ecológica en 1973 por el 

filósofo y montañero noruego Arne Næss. 
8 Segrelles, 2009. 
9 Segrelles, 2013. 
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alimentario, seguridad alimentaria, generación de servicios para la ciudad, actuaciones 

políticas públicas, planificación y ordenación territorial, entre otros), mientras que, en 

segundo término, en estos espacios periurbanos se concentran todas las tensiones 

existentes en las relaciones entre el campo y la ciudad, de forma que tiene lugar una 

competencia por los usos del suelo por parte de grupos sociales y económicos con 

intereses contrapuestos y que entran en conflicto. La experiencia demuestra que las 

áreas periurbanas soportan la invasión de las actividades urbanas más rentables, 

generalmente a costa de los espacios productivos agrarios, incluso de los más fértiles. 

Es constatable no sólo el avance de las funciones residenciales y de la construcción de 

las vías de comunicación que las acompañan, sino también la elevada demanda, cada 

vez más intensa, que se produce en las zonas periurbanas para usos deportivos, lúdicos 

y de ocio y esparcimiento, actividades que llegan a obstaculizar el normal 

desenvolvimiento del trabajo agropecuario. 

 

Las ideas aquí contenidas se insertan en una línea de pensamiento que se sustenta en el 

razonamiento de que el sistema socioeconómico capitalista tiene una capacidad sin 

parangón para generar riqueza, pero también para concentrarla en unas clases sociales, 

en unas actividades y en unos territorios en detrimento de otros. Es en el desorden y en 

el desequilibrio donde el capital se mueve a sus anchas para obtener beneficios y luego 

acumularse y reproducirse. Es más, su esencia inmanente es la creación de 

contradicciones y desequilibrios “necesarios” entre áreas (centro-periferia), países 

(desarrollados-subdesarrollados), hábitats (campo-ciudad), actividades económicas 

(industria y servicios-agricultura), factores de producción (capital-trabajo), personas 

(ricos-pobres) y clases sociales (explotadas-explotadoras).  

 

Por todo ello, como el desarrollo de los espacios agrícolas periurbanos no se va a 

conseguir de modo espontáneo debido a las tendencias de las sociedades capitalistas 

postindustriales, es necesario entonces llevar a cabo políticas y actuaciones concretas 

de apoyo en las que estén implicados y concienciados todos los niveles de la 

Administración Pública, los agricultores y la sociedad civil en su conjunto10. 

 

En cualquier caso, el artículo se estructura en tres apartados fundamentales:  

 

En el primero de ellos se exponen las consecuencias negativas que para la agricultura 

periurbana, normalmente de carácter familiar, tienen las tradicionales tensiones y 

conflictos urbano-rurales y el sometimiento y subordinación del campo ante la 

expansión de las áreas metropolitanas y de las funciones que le son propias. 

                                                 
10 No en vano el II Congreso Estatal de Agricultura Ecológica, Urbana y Periurbana, celebrado en 

Utrera (Sevilla) entre los días 13 y 15 de marzo de 2014, llevaba el subtítulo “Huertos urbanos, 

autoconsumo y participación social”. En dicho evento participaron diversos colectivos y movimientos 

sociales, asociaciones, ayuntamientos y Administración Pública, investigadores, técnicos, 

organizaciones ambientalistas y agricultores con el propósito de conocer el estado de la cuestión y su 

desarrollo y analizar las perspectivas de crecimiento de esta modalidad agraria en España. Utrera, 

población de la campiña sevillana, cuenta con una larga tradición agrícola y con un fuerte potencial 

ecológico para el desarrollo de este tipo de agricultura, que se pone de manifiesto en la importante 

cantidad de productores existentes en su área periurbana e incluso en el centro urbano, donde hay 

huertas del siglo pasado. En 2010 se crearon 87 huertos urbanos ecológicos que funcionan en el Parque 

de la localidad, lo que convierte a esta ciudad en el lugar idóneo para la celebración del mencionado 

congreso estatal sobre agricultura ecológica urbana y periurbana. 
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En segundo lugar se argumentan las razones por las que la creación de un Parque 

Natural Agrario, donde se hace compatible la viabilidad económica del campo con el 

respeto ecológico, puede ayudar a que la producción agropecuaria familiar sea 

sostenible y continúe siendo la actividad principal que vertebra y organiza los espacios 

rurales periurbanos. 

 

En el tercer y último epígrafe se relaciona la existencia y funcionalidad de un Parque 

Natural Agrario con el fomento de un comercio de proximidad en el que se impulsa el 

consumo de alimentos locales y estacionales y se produce un acercamiento entre los 

productores y los consumidores, de forma que aumenta la seguridad alimentaria, crece 

la rentabilidad de las explotaciones agropecuarias y se garantiza el empleo rural. 

 

 

La subordinación del campo a la ciudad: un fenómeno letal para la 

agricultura periurbana 

 
Para comprender la evolución e intensidad de la subordinación del campo a la ciudad 

es conveniente recuperar el excelente y ya clásico libro de J. García Bellido y L. 

González Tamarit (1979), pues sus conclusiones siguen siendo válidas y se acomodan 

perfectamente a los objetivos de este trabajo. 
 

La dicotomía existente entre el campo y la ciudad se ha cimentado en factores de 

oposición seculares, aunque esta contradicción se hace más acusada desde el final de 

la Segunda Guerra Mundial. En el caso español tiene lugar a partir de las décadas de 

los años cincuenta y sesenta de la centuria pasada. En esta dialéctica entre ambos 

espacios es el campo el que ha salido perdiendo, quedando subyugado desde los 

puntos de vista físico y socioeconómico ante la expansión, fuerza, influencia y 

dinamismo urbanos. Incluso se puede afirmar que en la actualidad el medio rural 

representa un papel subsidiario respecto a la ciudad. Como indicaban los autores 

citados arriba, este fenómeno no es casual, sino el resultado lógico de determinados 

procesos económicos que mueven a los seres humanos. 

 

Estos procesos, como las migraciones (desplazamientos personales o masivos), la 

industrialización (producción racionalizada y extendida de mercancías) y la 

urbanización (concentración de población en las ciudades), representan una influyente 

concentración de capitales, mano de obra y mercancías en los espacios urbanos. Este 

papel aglutinador que exhibe la ciudad es anterior a la Revolución Industrial, pero es a 

partir de este momento cuando adquiere una intensidad, un ritmo y unas proporciones 

muy específicas. 

 

De este modo se extiende la idea de que cuanto mayor es el grado de urbanización de 

un país, mayor será también su nivel de desarrollo tecnológico y económico. De ahí a 

pensar que para obtener más rendimiento económico hay que concentrar la mayor 

cantidad posible de recursos y personas en las ciudades sólo hay un paso. Es así como 

se construye el mito de que la industria, la ciudad, el desarrollo y el bienestar son 

términos equivalentes de una misma ecuación, incluso se presenta como algo lógico, 

necesario y conveniente el éxodo agrorrural, pues sólo en la ciudad pueden 

conseguirse el desarrollo y el bienestar deseados. Sin embargo, siempre se escamotea 



Scripta Nova, vol. XIX, nº 502, 2015 

 

8 

que el abandono del campo y la concentración demográfica en las ciudades en realidad 

sólo sirve al capital invertido en la industria y los servicios urbanos para que consiga 

un rendimiento óptimo, ya que esta reserva de mano de obra es lo que permite que los 

salarios presionen siempre a la baja. Por supuesto, también se oculta que las 

migraciones masivas de individuos y recursos son incontrolables y que, además, 

generan desequilibrios graves entre las zonas emisoras y las áreas receptoras.  

 

La antigua atracción que la ciudad ha ejercido sobre el campo (salarios más altos, 

mayor bienestar, más comodidades), pues en ella se consumían los productos agrarios 

y se concentraba la población rural desarraigada, se acentúan bajo el capitalismo, 

cobrando una nueva dimensión. Los pequeños propietarios se ven privados de la 

propiedad de la tierra y su fuerza de trabajo es alienada para que sólo encuentre 

comprador en la ciudad11. Se extiende también un modelo cultural que impele a que se 

adopten patrones de conducta y consumo que sólo pueden ser satisfechos en los 

espacios urbanos. Desde su capacidad para producir bienes manufacturados y ofrecer 

servicios, la ciudad, según afirman Mª. Dolors García Ramón, Antoni F. Tulla y Núria 

Valdovinos (1995)12, es el paradigma de la división del trabajo y la producción de 

excedentes. El campo, por el contrario, sólo se rehabilita cuando es capaz de ofrecer 

más alimentos a la población y materias primas a las actividades consideradas urbanas, 

utilizando cada vez menos tierras y menos mano de obra. 

 

El predominio de formas de producción, distribución y consumo típicamente 

capitalistas sumen a la agricultura en una crisis profunda de la que todavía no se ha 

recuperado, puesto que a los problemas tradicionales derivados del éxodo rural, se 

superponen las dificultades procedentes de la creciente diferencia negativa entre los 

precios que el agricultor debe satisfacer en el mercado para adquirir los medios de 

producción y los precios que percibe por sus productos. 

 

En cualquier caso, poco a poco se van estableciendo unas relaciones de tipo 

semicolonial entre la ciudad y el campo, de modo que entre los dos ámbitos se produce 

un intercambio desigual muy similar al que impera en la actualidad entre los países 

dominantes, o centro, y los países dominados, o periferia. El campo se convierte en el 

yacimiento cada vez más expoliado de los recursos económicos y humanos que 

utilizan las grandes áreas metropolitanas. No en vano allí se dirigen los productos 

agroalimentarios, las materias primas, la energía, la mano de obra o los pequeños 

capitales ahorrados por los agricultores, todo con el único objeto de extraer el mayor 

beneficio inmediato posible. En el campo, como ámbito dominado, únicamente 

quedan personas viejas, poco dinero, una agricultura descapitalizada, precarias 

                                                 
11 Un caso conocido es el de las Enclosure Acts (Actas de Cercamiento) en Inglaterra, leyes dictadas 

sobre todo entre 1760 y 1840 y por las que se cierran los antiguos terrenos comunales.  Los beneficiados 

fueron los grandes propietarios o terratenientes, mientras que los campesinos perdieron su propiedad y 

su hogar, lo que generó una masa de trabajadores desocupados cuya única salida fue emigrar a los 

centros urbanos para emplearse como mano de obra barata en la industria. Este sistema representó una 

gran concentración de la propiedad de la tierra en manos de la aristocracia inglesa. Alguna similitud 

guarda el proceso de alambrado de la tierra en Uruguay a finales del siglo XIX, fenómeno que supuso 

una importante liberación de mano de obra y el consiguiente desempleo para multitud de trabajadores 

rurales sin cualificar, precisamente aquellos que habían producido los beneficios que aprovechó el país 

para su desarrollo. Las vías para subsistir no eran numerosas: seguir adscritos a la estancia o dedicarse 

al pillaje. A este respecto se puede consultar el libro de R. Jacob (1969). 
12 García Ramón, Tulla y Valdovinos, 1995, p. 27. 
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infraestructuras y servicios, así como pueblos abandonados13, perdiendo sus recursos y 

cualquier posibilidad de afrontar su autopromoción. 

 

Después, en una segunda etapa y siguiendo de nuevo a J. García Bellido y L. González 

Tamarit (1979), el campo continúa siendo esquilmado, pero ahora es la ciudad la que 

invade el medio rural por medio de una serie de usos que de manera tradicional le han 

sido ajenos, pues la anterior concentración urbana de mano de obra, mercancías, 

actividades, capitales y medios de producción satura el espacio, aliena a sus habitantes 

y produce deseconomías (contaminación, atascos, congestión, criminalidad, ruidos, 

estrés, tensión, accidentes, carencia de espacios verdes, destrucción del patrimonio 

urbano, aumento del precio de los solares), circunstancia que invita al ciudadano a 

invadir el campo como válvula de escape de la alienación urbana. Es así como el 

campo recibe industrias contaminantes o peligrosas, nuevas urbanizaciones, 

actividades especulativas, múltiples vías de acceso, turismo masivo, entre otros. En 

cualquier caso, esto supone la destrucción de las estructuras agrarias tradicionales y el 

retroceso de la agricultura familiar, pasando el campo en poco tiempo de ser un factor 

de producción a un bien de consumo, que adquiere valor de cambio, se compra y se 

vende como cualquier otra mercancía y se explota para el recreo y esparcimiento de 

los ciudadanos o como base territorial de las actividades urbanas, incluso la 

residencial. A la descentralización de la residencia se añade ahora la de las actividades 

productivas, como la industria, y diversos servicios, como sucede por ejemplo con los 

relacionados con el turismo y el ocio, que precisan grandes espacios. Además, la 

construcción de infraestructuras y la disminución real de las distancias permite una 

mayor homogeneidad entre los territorios urbano y rural, tal como afirmaba G. M. 

Robinson en 199014. 

 

Las estructuras político-económicas dominantes, que tienden a marginar y excluir a los 

territorios que no ofrecen las condiciones de productividad y competitividad 

requeridas por el sistema capitalista de libre mercado, son la causa de que en 

numerosas ocasiones el desarrollo de las zonas rurales se oriente hacia la satisfacción 

de las necesidades de los centros políticos y económicos, perpetuando la relación de 

dominación del campo por parte de las ciudades. Las políticas europeas de desarrollo 

rural van encaminadas hacia estos objetivos, basando gran parte de su estrategia en el 

trasvase de recursos desde los centros económicos hacia las áreas desfavorecidas por 

medio de las subvenciones, lo que sume a las zonas rurales en una dependencia de la 

que no resulta fácil escapar15.  

 

De manera progresiva, el medio rural se convierte en un espacio multifuncional y 

heterogéneo16 en el que surgen funciones de nuevo cuño que alteran el orden secular y 

hacen aumentar su complejidad económica, social, cultural y demográfica. La 

sociedad ya no demanda del campo sólo alimentos y materias primas agroalimentarias, 

sino también bienes y servicios distintos a los estrictamente agropecuarios. En 

                                                 
13 La combinación de emigración, crecimiento vegetativo negativo y elevada proporción de varones es 

lo que ha llevado al envejecimiento y posterior abandono de muchos pueblos en España. Este fenómeno 

es especialmente grave en lugares como Aragón o Castilla y León. 
14 García Ramón, Tulla y Valdovinos, 1995, p. 31. 
15 García Rabelo, 2006. 
16 Segrelles y Vásquez, 2012. 
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definitiva, el mundo rural deja de ser el mundo exclusivo de la agricultura y “los 

campos se desdibujan y fragmentan ante un mundo, al menos en apariencia, cada día 

más vinculado y sin duda más estructurado”17. 

 

A esta situación no son ajenas las sucesivas reformas de la Política Agrícola Común 

(PAC) de la Unión Europea (UE), que tienen lugar en 1992, 1996 (Declaración de 

Cork), 1997 (Agenda 2000), 2003, 2008 y 2013-2014. La adaptación de la agricultura 

europea a la mundialización de la economía, la creciente liberalización comercial y las 

exigencias neoliberales de la Organización Mundial del Comercio (OMC) supone el 

progresivo abandono de su tradicional política de precios, la reducción de las 

producciones y la eliminación de las iniciativas sectoriales para imponer una 

consideración global e integrada de los espacios rurales, la modificación del 

tradicional discurso productivo y “agrarista”, la difusión y profundización del 

concepto de multifuncionalidad rural, la imposición de una visión sostenible y 

respetuosa con el entorno de las actividades agropecuarias y la concesión de generosos 

recursos presupuestarios para las medidas de desarrollo rural y los llamados 

instrumentos agroambientales de la agricultura. 

 

Las nuevas estrategias rurales que tienen lugar en la UE como consecuencia de la 

eliminación de la filosofía por la que fue creada la PAC están produciendo un 

auténtico desorden territorial de la producción, ya que los discursos sobre el ambiente 

y el desarrollo rural constituyen un disfraz que no puede ocultar por más tiempo el 

movimiento de fondo hacia la liberalización de los mercados agrícolas y la selección y 

especialización de las explotaciones más competitivas, dejando de lado a las unidades 

de producción familiares. Todo esto va acompañado de una concentración de la 

producción en las regiones más rentables y de una clara desertización en las zonas más 

desfavorecidas. El dogma de la desregulación y del laisser-faire sigue vigente en el 

ideario de las autoridades de Bruselas, lo que significa una apuesta categórica por la 

reducción de cualquier regulación pública, el desacoplamiento de las ayudas y el 

retroceso de la solidaridad entre los países miembros y entre las regiones, hecho este 

último que implica una renacionalización de las políticas agrícolas. En definitiva, las 

producciones y los territorios se desordenan en nombre de la competitividad y la 

eficiencia, aunque también es cierto que en nombre del desarrollo rural, conocido 

como segundo pilar de la PAC, se intentan corregir marginalmente los daños más 

evidentes. Sin embargo, en esta cuestión antagónica cabe introducir un matiz 

significativo, esto es, que el desarrollo rural, aunque disponga de recursos escasos, se 

estimula con dinero público que procede de los impuestos que satisfacen los 

ciudadanos europeos, mientras que las indudables ganancias derivadas de la 

concentración productiva en las regiones más eficientes y rentables van a parar a las 

cuentas de resultados de las grandes explotaciones capitalizadas y de las dinámicas 

compañías transnacionales del sector agroalimentario18. 

                                                 
17 Ramírez, 2003, p. 51. 
18 A este respecto, España, que presidió la UE durante el primer semestre de 2010, quiso aprovechar la 

situación generada por los cambios en la PAC para rechazar las pretensiones de la Comisión Europea, 

pues se argumentaba que la modificación en la distribución de los fondos que propugnaba Bruselas 

suponía el fomento de un modelo que daba la espalda a la crisis agroalimentaria global y a la 

consideración de la agricultura como un sector estratégico. España se planteaba si Bruselas deseaba 

mantener el actual modelo productivo o si, por el contrario, lo que buscaba en materia de seguridad 

alimentaria era trasladar las compras y las inversiones a terceros países, como ya hacían en ese 

momento otras potencias económicas. Además, la propuesta española, que pretendía conseguir la 
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Asimismo, incluso cabe preguntarse si el Programa LIFE+19 de la UE de protección 

ambiental (establecido para el periodo 2007-2013) no sería una forma enmascarada y 

aceptable para la sociedad de limitar la actividad agraria y las producciones agrícolas y 

ganaderas en un contexto comunitario de abandono de la agricultura familiar 

(supresión de cultivos, abandono de tierras de labor, ayudas para cesar en la actividad 

agraria, jubilaciones anticipadas de los campesinos, etc.) y de sometimiento de la 

agricultura a las leyes mercantiles, olvidando que esta actividad no ofrece las 

condiciones de un verdadero mercado por tres razones: 

 

1) La oferta es volátil debido a la influencia de los factores climáticos. 

 

2) La demanda es rígida y previsible, o inelástica, como dicen los economistas. 

 

3) Los precios internacionales se fijan sobre la parte de la producción mundial que se 

comercia (10%) y no sobre el conjunto de la producción que se consigue en el mundo. 

 

En cualquier caso, la creciente complejidad y heterogeneidad del medio rural implica 

la expansión de la cultura urbana y el arrinconamiento de la agricultura familiar, sobre 

todo en las periferias de las grandes y medianas áreas metropolitanas. El crecimiento 

de las ciudades ha adquirido dimensiones nunca antes exploradas, que sobrepasan la 

frontera urbano-rural y se enmarcan en procesos de corte regional reflejados en una 

realidad cada vez más complicada, tal como ha estudiado B. R. Ramírez (2003) en el 

caso de México. De ahí que esta autora hable de “nueva ruralidad”20 para referirse al 

antiguo problema de la relación campo-ciudad, si bien esta denominación cambia 

según las diferentes disciplinas (geógrafos, urbanistas, sociólogos rurales, agrónomos, 

antropólogos) que han abordado el tema: urbanización periférica, urbanización 

regional, agricultura periurbana, agricultura urbana o áreas urbanas de la ruralidad. 

 

Ante el aumento de las áreas periurbanas, tanto en España como en la UE y el resto del 

mundo, fenómeno asociado al modelo metropolitano contemporáneo, se generan 

amplios territorios entre el centro de las ciudades y los hábitats rurales más alejados. 

La presión que ejerce el crecimiento y expansión de la ciudad sobre los territorios 

periurbanos, así como la ocupación de amplias superficies por parte de las 

infraestructuras y equipos urbanos, conlleva la fragmentación, la desaparición o el 

menoscabo del espacio productivo agropecuario21. Y todo ello por no hablar de la 

                                                                                                                                             
adhesión de una mayoría de países frente a las posiciones en contra de una minoría encabezada por el 

Reino Unido y Suecia, defendía que la agricultura y la industria agroalimentaria son actividades 

estratégicas para el empleo, el medio rural, el ambiente, la lucha contra el cambio climático y la 

seguridad alimentaria de la población. 
19 Este programa europeo implica la compra de parcelas en zonas protegidas para evitar su degradación 

o para restaurar ecosistemas ya degradados. Los compradores son las Administraciones públicas y 

diversas Organizaciones No Gubernamentales (ONG) que se comprometen a no cambiar el uso de la 

tierra. En España se ha producido este hecho en varios parques naturales como las Tablas de Daimiel, 

Doñana o Cabañeros, aunque se parte de la experiencia previa de diversos países del norte de Europa. 
20 Ramírez, 2003, p. 51. 
21 Reveladores resultan los ejemplos de las áreas metropolitanas de Madrid y Valencia utilizados por D. 

López García (2012, p. 10-11) para ilustrar la desaparición de los espacios periurbanos de huerta debido 

a la expansión urbana. En el caso valenciano, la construcción de infraestructuras logísticas y de 

transporte para adaptar el territorio metropolitano de esta ciudad a la economía global ha supuesto una 

agresión sin precedentes a los tradicionales espacios de huerta. 
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especulación también ligada al fenómeno urbanístico expansivo, pues la planificación 

territorial dirigida por los agentes urbanos implica un aumento del valor del suelo, lo 

que limita su viabilidad económica desde el punto de vista agrícola y obstaculiza la 

consecución de contratos justos y duraderos en el arrendamiento de las tierras. Esto 

perjudica a los agricultores profesionales a tiempo completo, que ven imposibilitada la 

adquisición o el alquiler de nuevas parcelas para aumentar la superficie productiva de 

sus explotaciones. 

 

El espacio rural aparece así como un complemento del espacio urbano y las diferencias 

entre ellos se encuentran cada vez más difuminadas, pero con el resultado final de una 

notable pérdida de tierras fértiles y la relegación de la agricultura en muchas áreas, 

salvo que esta actividad aporte una producción muy competitiva en los mercados 

nacionales e internacionales (frutas, hortalizas, flores, etc.)22. En cualquier caso, los 

espacios agropecuarios periurbanos constituyen el resultado de la continuidad y 

pervivencia de una actividad agraria histórica que ha generado un patrimonio cultural 

material e inmaterial que debe ser conservado en las mejores condiciones y legado a 

las generaciones venideras. Asimismo, la actividad agraria en estos ámbitos tiene 

como consecuencia la existencia de un ecosistema modificado por la acción antrópica 

y de un paisaje cultural característico que es capaz de producir alimentos y materias 

primas, entre otros aprovechamientos. Además, los espacios agrarios periurbanos 

albergan elevados valores ambientales y ecológicos, suelos fértiles en muchos casos y 

una diversidad cultural y natural notable, situación que se ve amenazada por el fuerte 

impacto ocasionado por numerosas actuaciones relacionadas con el ámbito urbano 

próximo: contaminación de los suelos, la atmósfera y las aguas superficiales y 

subterráneas, vertidos incontrolados de residuos, construcción de infraestructuras, 

equipos y ejes viarios, generalización de las residencias secundarias, entre otras. 

 

Es en este contexto crítico de marginación y deterioro de la agricultura familiar y de 

subyugación del campo por la ciudad donde cobran relevancia los Parques Naturales 

Agrarios (Segrelles, 2013), iniciativas que promueven en las áreas periurbanas un 

aprovechamiento agropecuario eficiente, rentable y generador de un elevado valor 

añadido, que se convierte en un activo necesario para conservar la biodiversidad y el 

ecosistema del lugar donde se instala y en la manifestación económica que crea 

paisajes culturales de gran valor como patrimonio y como seña de identidad que se 

arraiga en la memoria colectiva de los pueblos y las comunidades rurales.  

 

 

Los Parques Naturales Agrarios ante el acoso a la agricultura 

periurbana 

 

Si bien es cierto que es difícil conseguir un desarrollo sostenible en una economía de 

mercado, pues entre ambos conceptos se crean antagonismos y contradicciones 

insuperables (Segrelles, 2008), también es verdad que el modo de producción 

capitalista ofrece resquicios por medio de los que es posible introducir elementos que 

a nivel local pueden representar un atisbo de sostenibilidad, toda vez que se 

encuentran ejemplos en los que la viabilidad económica de la agricultura y la 

                                                 
22 Véase al respecto el significativo artículo de A. Sancho, V. Paül y Joan Tort (2013) sobre la 

floricultura en la comarca barcelonesa del Baix Maresme. 
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ganadería no está reñida con la integridad ambiental, la preservación de los 

ecosistemas y la conservación de la naturaleza y la biodiversidad. Es más, las 

actividades agropecuarias actúan como garantes de la conservación del medio y como 

motor a partir del cual se pueden aprovechar de forma sustentable todas y cada una de 

las posibilidades que ofrece el entorno para generar rentas complementarias a la 

agricultura y diversificar la economía rural. 

 

Dichos ejemplos de sostenibilidad con el máximo aprovechamiento económico están 

constituidos por varios Parques Naturales Agrarios que comienzan a desarrollarse con 

éxito en varios lugares de España y Europa: Parque Natural Agrario “Los Carrizales” 

(Alicante)23, Parc Agrari del Baix Llobregat (Barcelona)24, Parc Agrari de Sabadell 

(Barcelona)25, Parque Agrícola del Valle del Guadalhorce (Málaga)26, Parque Agrario 

de Fuenlabrada (Madrid)27, Parco di Portofino28, cerca de Génova, Parco Agrícolo Sud 

Milano29, en Milán, o Groupe d’Action Locale (GAL) Leader Seine Aval30, en el área 

metropolitana de París. En este sentido cabe indicar la iniciativa Periurban Parks, 

proyecto europeo de cooperación interregional subvencionado con fondos 

comunitarios de desarrollo regional que fomenta el intercambio de experiencias y 

buenas prácticas entre los gestores de los parques naturales periurbanos localizados en 

catorce áreas metropolitanas de Europa: Aberdeen, Atenas, Barcelona, Budapest, 

Florencia, Katowice, Kosice, Lille, Lisboa, Milán, París, Praga, Sevilla y Sofía31. 

 

Un Parque Natural Agrario se podría definir como aquel espacio productivo cuyo 

propósito es facilitar y garantizar la continuidad de los usos agropecuarios, 

proponiendo programas específicos para la mejora y desarrollo de su potencial 

económico, ambiental, social y cultural. Se trata de una figura que apareció a 

comienzos de la década de los años noventa del siglo XX como modelo para potenciar 

la actividad agrícola y ganadera de las zonas periurbanas y para romper con esa falaz 

idea economicista de que la agricultura no es rentable. 

 

Según la Carta de la Agricultura Periurbana. Para la preservación, la ordenación, el 

desarrollo y la gestión de los espacios agrarios periurbanos32, un parque agrario es un 

espacio agropecuario periurbano gestionado con el objetivo de preservar las funciones 

agrarias propias y promover el desarrollo económico y territorial de las explotaciones 

agrícolas, al mismo tiempo que busca conservar y difundir los valores ecológicos y 

culturales asociados al mismo. La incorporación de la figura del parque agrario, o de 

otras figuras de ordenación y gestión de las funciones agropecuarias de los espacios 

periurbanos, puede constituirse en un elemento significativo de la voluntad para dotar 

                                                 
23 <http://www.carrizales.es/>. [9 de abril de 2013]. Véase al respecto el artículo de J. A. Segrelles 

(2013). 
24 <http://www.diba.cat/parcsn/parcs/index.asp?Parc=9>. [9 de abril de 2013]. Véanse al respecto los 

trabajos de J. Montasell (2008), R. M. Terricabras, 2005 y C. Verdaguer, 2010 a. 
25 Véase el trabajo de Sonia Freire Trigo (2011).  
26 <http://www.parqueagricolaguadalhorce.com/index.php/parque-agricola-en-el-valle-del-

guadalhorce>.[9 de abril de 2013]. 
27 <http://www.parqueagrariofuenlabrada.es>. [10 de marzo de 2014]. 
28 <http://www.parcoportofino.it/page.aspx?codice=0000000083>.[9 de abril de 2013]. 
29 <http://www.provincia.milano.it/parcosud>.[9 de abril de 2013]. 
30<http://leaderseineaval.com/joomla1.5/index.php?option=com_content&view=article&id=24&Itemid

=20>. [9 de abril de 2013]. 
31 Pastor y Martí, 2010. 
32 Véase al respecto la nota 3. 

http://www.carrizales.es/
http://www.diba.cat/parcsn/parcs/index.asp?Parc=9
http://www.parqueagricolaguadalhorce.com/index.php/parque-agricola-en-el-valle-del-guadalhorce
http://www.parqueagricolaguadalhorce.com/index.php/parque-agricola-en-el-valle-del-guadalhorce
http://www.parqueagrariofuenlabrada.es/
http://www.parcoportofino.it/page.aspx?codice=0000000083
http://www.provincia.milano.it/parcosud
http://leaderseineaval.com/joomla1.5/index.php?option=com_content&view=article&id=24&Itemid=20
http://leaderseineaval.com/joomla1.5/index.php?option=com_content&view=article&id=24&Itemid=20
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a estos territorios de un proyecto de protección frente a su absorción por el proceso 

urbanizador y también de preservación de las actividades agrarias y de fomento de una 

gestión que haga posible la promoción del desarrollo económico del territorio y de las 

unidades de producción familiares33. La creación de parques agrarios es precisamente 

uno de los seis objetivos primordiales de la mencionada Carta de la Agricultura 

Periurbana34. Dichos objetivos serían los siguientes: 

 

1) La especificidad de las áreas agrícolas periurbanas y de las relaciones campo-ciudad 

debe tener un reconocimiento explícito en los ámbitos social, político y administrativo 

a partir de normas, acciones y medidas propias destinadas a esta agricultura. 

 

2) Los municipios en los que exista agricultura periurbana, especialmente en las áreas 

metropolitanas, deben disponer de instrumentos eficientes para la planificación, la 

preservación y la gestión de sus espacios agrarios periurbanos, al mismo tiempo que 

necesitan fomentar y aplicar las legislaciones y medidas necesarias para ordenar el 

territorio y posibilitar el acceso a la tierra de aquellos que se incorporen a la actividad 

agropecuaria y de los que necesiten aumentar la base territorial de sus predios. 

 

3) La agricultura periurbana debe ser entendida, estudiada, analizada, planificada y 

gestionada desde una visión supramunicipal global, evitando las prácticas locales 

excluyentes, con la finalidad de establecer una política pública más eficaz dirigida a 

los espacios agrarios periurbanos. 

 

4) Los suelos agrícolas periurbanos deben clasificarse como “suelo agrícola” con 

independencia de que estén o no en producción. 

 

5) Más allá de la preservación del espacio agrario por medio de los instrumentos 

urbanísticos, se debe garantizar el desarrollo dinámico y sostenible de la actividad 

agraria periurbana y de los territorios en los que se desarrolla con políticas específicas 

territoriales y sectoriales. 

 

En este contexto, la creación de un parque natural agrario puede resolver algunos de 

los problemas detectados a los que la agricultura actual debe hacer frente: 

 

                                                 
33 Ante la tensión creciente que deben soportar las áreas periurbanas y la agricultura que en ellas se 

desarrolla, existen numerosos ejemplos que reflejan el aumento del interés existente en varios lugares 

por estudiar las características de  estas zonas, conocer sus dinámicas y poner en marcha iniciativas para 

preservarlas en funcionamiento. Cabría destacar el caso de Cataluña y la Proposta per a un Observatori 

de l’Agricultura Periurbana, documento elaborado por D. Soler i González (2007). En este sentido, 

también se podría destacar el documento dirigido por F. López-Manzanares Fernández y N. Machín 

Barroso (2011) sobre Agricultura periurbana en Tenerife. Análisis de dos zonas agrícolas en Tegueste y 

Valle de Güímar. 
34 La importancia que la UE concede a la agricultura y los espacios periurbanos queda refrendada por la 

creación en febrero de 2014 de un Atlas Europeo de la Agricultura Urbana y Periurbana, elaborado por 

la European Science Foundation (ESF) en el seno del proyecto europeo COST Action Urban 

Agriculture Europe. En dicho Atlas se recogen ejemplos de espacios, proyectos y explotaciones 

agropecuarias en las áreas periurbanas del continente, cuyo objetivo es dar a conocer estas zonas y sus 

actividades. Este trabajo puede consultarse en la siguiente dirección: 

<http://www.urbanagricultureeurope.la.rwth-aachen.de/online-atlas.html>.  [9 de marzo de 2014].  

 

http://www.urbanagricultureeurope.la.rwth-aachen.de/online-atlas.html
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1) Escasa rentabilidad de la actividad agraria debido al carácter minifundista de las 

explotaciones, a la falta de profesionalidad del sector, a la ausencia de coordinación y 

vertebración entre los distintos agentes implicados y a la pésima comercialización de 

los productos. El parque agrario potenciaría la actividad agropecuaria porque… 

 

a) Serviría para coordinar y vertebrar los aprovechamientos agrícolas y ganaderos del 

lugar de implantación. 

 

b) Diferenciaría las producciones locales por medio de distintivos de calidad ligados a 

su territorio. 

 

c) Favorecería la creación de circuitos cortos de comercialización al crearse vínculos y 

lazos con las zonas urbanas. 

 

d) Fomentaría la implantación de servicios y la modernización de las explotaciones 

agrarias para mejorar su viabilidad. 

 

e) Posibilitaría la creación de nuevos usos asociados a la agricultura del entorno, como 

es el caso del turismo, el ocio y la educación ambiental. 

 

2) Presión urbanística y por los recursos, de modo que el parque agrario ordenaría y 

gestionaría el territorio preservando el espacio rural de la presión de las zonas urbanas, 

garantizando la actividad agropecuaria en las proximidades de las áreas de demanda. 

 

3) Infraestructuras agrarias obsoletas, hecho que podría solventarse con la creación de 

un parque agrario que impulsara la modernización de los regadíos. 

 

Estos problemas, relacionados con el marcado retroceso de la actividad agrícola en los 

espacios periurbanos de las grandes ciudades españolas35, son los que debió afrontar la 

zona que luego albergaría un parque agrario en Sabadell, en la provincia de Barcelona, 

pues la reivindicación para crear un espacio agropecuario de este tipo surgió a 

comienzos de la década de los años ochenta del siglo pasado cuando la recuperación 

ambiental de los barrios periféricos de Sabadell trasladó la presión urbanística hacia el 

espacio agrícola del entorno de la ciudad. Los campesinos de la zona vieron 

amenazado su modo de vida y reclamaron la actuación administrativa para proteger 

este territorio productivo. Las constantes presiones desembocaron en la firma del 

Protocolo del Rodal (1987) entre el sindicato agrario Unió de Pagesos y el 

Ayuntamiento de Sabadell, de manera que este último se comprometió a proteger 

legalmente esta zona por medio de su clasificación definitiva como terreno agrícola, 

ganadero y forestal, así como a fomentar el conocimiento y valoración de este espacio 

periurbano36. 

 

Las áreas metropolitanas necesitan la presencia de espacios naturales en sus 

inmediaciones, pero también que exista una agricultura viva y en funcionamiento, pues 

tal como demuestran los Parques Naturales Agrarios, la conservación de los 

ecosistemas del medio rural depende en gran medida de la actividad agraria. Si además 

la agricultura se desarrolla con técnicas orgánicas, y por consiguiente no agresivas ni 

                                                 
35 Sancho, Paül y Tort, 2013. 
36 Freire, 2010. 
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contaminantes para el medio, sería entonces posible llegar a producir alimentos más 

sanos, nutritivos y rentables desde el punto de vista social37. 

 

En el necesario diálogo urbano-rural38 que imponen los tiempos actuales, un parque 

natural agrario, con el objeto de ser productivo y a la vez sostenible, se apoyaría sobre 

cinco elementos fundamentales, que son los que le proporcionarían entidad, valor y 

razón de ser: 

 

1) Salud pública: alimentos frescos, inocuos y de calidad, estilo de vida saludable. 

 

2) Educación: conceptos básicos de alimentación saludable, origen y métodos de 

producción de alimentos, cultura y etnografía, retorno a las raíces. 

 

3) Ambiente: combate contra el cambio climático, preservación de los paisajes y la 

biodiversidad, gestión de los recursos naturales. 

 

4) Desarrollo regional y agrario: yacimiento de empleo, fomento de la identidad y la 

autoestima, diversificación agropecuaria, precios justos para los productores. 

 

5) Turismo: cultural, natural, rural, ornitológico, etnológico, gastronómico, 

agroturismo. 

 

Por todo ello, se deben tener claras algunas aseveraciones que pueden ayudar a 

comprender el verdadero alcance económico-productivo, social, territorial y ambiental 

de un parque agrario, donde la viabilidad económica de la agricultura y la ganadería no 

tiene por qué estar reñida con la preservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

Así, no puede haber espacios agrarios sin agricultores; un ámbito agrícola no es un 

espacio natural; es posible que haya un espacio agropecuario en una zona natural e 

incluso dicha área agraria localizada en un espacio natural se convierte en una 

oportunidad que no se puede obviar; un agricultor no es un jardinero, sino un 

empresario que merece por su trabajo una remuneración adecuada; el paisaje agrícola 

no es un fin en sí mismo, sino la consecuencia del dinamismo de la propia actividad 

agropecuaria productiva que genera paisajes culturales de gran valor, resultado en su 

inmensa mayoría del uso agrario y ganadero del territorio; un término municipal o un 

conjunto de pueblos no pueden ser sostenibles sin tener suelo agrícola; no tiene 

sentido conservar un espacio agrario sin que haya una gestión eficiente del mismo39.  

 

En consecuencia, la función de un parque agrario no es la de ser una simple zona 

natural, ni tampoco un parque temático y etnográfico, un museo viviente o una reserva 

de la riqueza y variedad biológica del área, ni siquiera, en palabras de J. Montasell 

(2008) para el caso del Parc Agrari del Baix Llobregat, un método de momificación 

del espacio agrario, sino que constituye una herramienta de gestión eficiente de las 

actividades agropecuarias. Dicha gestión también implica un ejercicio de voluntad 

para intervenir en la conservación del territorio, en la garantía de que continúe la 

utilización agraria del suelo y en el fomento de programas concretos de desarrollo 

                                                 
37 García Ramón, Tulla y Valdovinos, 1995, p. 87. 
38 Sobre los conflictos urbano-rurales y las nuevas experiencias territoriales es muy recomendable la 

lectura del libro coordinado por H. Ávila Sánchez (2005). 
39 Montasell, 2008. 
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agrícola y rural. Un parque agrario constituye, además, un agroecosistema con entidad 

propia que está enclavado en un conjunto territorial holístico, pues no se pueden 

comprender las características globales de estos sistemas analizando por separado las 

partes o elementos que los componen. Tampoco se debe olvidar el incalculable valor 

cultural, ligado a sus mismos orígenes, que suelen tener estos parques como espacios 

de cultivo que son producto de la creación humana y que representan, por lo tanto, una 

seña de identidad de los pueblos que los desarrollan40. 

 

Estas consideraciones sobre los parques agrarios conducen al dilema, ya planteado en 

la introducción, de si el espacio agrario debe tener o no agricultores que lo habiten y lo 

hagan producir. Si la respuesta es negativa, se entra en el terreno de lo que J. 

Montasell (2008) ha denominado agro-eutanasia, es decir, el hecho de favorecer la 

muerte no voluntaria de los agricultores y ganaderos desde fuera del propio sector 

agropecuario utilizando diversos métodos activos o pasivos, o bien ambos de manera 

alternativa, sucesiva o al unísono. La agro-eutanasia pasiva deriva en el abandono de 

la actividad, puesto que no se ofrecen incentivos ni se establecen mecanismos legales 

para que los productores cultiven la tierra o las cedan en arrendamiento. 

 

Por su parte, la agro-eutanasia activa emplea dos instrumentos: la subvención y la 

indemnización. El primero de ellos consiste en dar subvenciones y ayudas al campo, 

pero no se otorga lo que necesitan los agricultores en realidad para evitar su 

endeudamiento y posterior asfixia (créditos blandos, fácil acceso al agua y a los 

insumos, canales de comercialización transparentes, precios justos por sus productos, 

entre otros). El segundo instrumento utilizado es el de la indemnización, que consiste 

en fomentar el abandono de la tierra y el desplazamiento de los productores, tal como 

ha venido incentivando la UE, por medio de sus políticas agrorrurales (PAC), con una 

serie de estrategias encaminadas hacia la retirada de los cultivos de las superficies 

agrarias y la permanencia de las tierras en barbecho o simple abandono, o bien 

impulsando la multifuncionalidad del medio rural para que la agricultura quede 

marginada en beneficio de otras funciones más rentables, como es el caso del 

turismo41. 

 

En cualquier caso, cuando se prescinde de los agricultores, sea mediante la 

herramienta de las subvenciones o a través del instrumento de las indemnizaciones, lo 

que resulta a fin de cuentas es un paisaje con valor ambiental y social, pero 

momificado, sin vida, un tanto museístico y al servicio de la mera percepción. Sin 

embargo, la existencia de agricultores y la aplicación de inversiones productivas con 

una gestión eficiente tienen como resultado un territorio agropecuario vivo, dinámico 

y generador de empleo, que no sólo tiene valor social y ambiental, sino también 

económico, y donde el espacio está al servicio de las funciones y actividades que en él 

se desenvuelven. Es entonces cuando se puede hablar con total propiedad de un 

territorio agrícola y no de un simple paisaje, es decir, un espacio productivo en el que 

la explotación agropecuaria familiar consiga sobrevivir con dignidad. 

 

En este sentido y pese a los buenos propósitos de las sucesivas reformas de la PAC 

desde el año 1992, parece ser que con su última modificación y adaptación, que ha 

                                                 
40 Segrelles, 2013. 
41 Segrelles y Vásquez, 2012, p. 141-147. 
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entrado en vigor a partir del 1 de enero de 201442, se ha perdido una nueva 

oportunidad para potenciar los usos agropecuarios extensivos y el mantenimiento de la 

población rural. Sin embargo, la PAC es una política comunitaria que cada vez se ha 

ido amoldando más a los dictámenes neoliberales de la OMC. En efecto, la nueva PAC 

acomete una falsa ruptura con su tradicional productivismo a ultranza y lleva a cabo 

un desvío camuflado de sus ayudas hacia las unidades de producción de mayores 

dimensiones43, hechos que obligarán a que todas las explotaciones aumenten su 

productividad, pues a la UE le preocupa ante todo el férreo control de estos mercados 

y la consecución de grandes cantidades de productos agroalimentarios destinadas a los 

mercados internacionales. Por eso, la reforma del año 2008, anterior a la última 

modificación, no es una reforma radicalmente nueva, sino que se trata de modernizar, 

simplificar y racionalizar aún más una PAC que ante todo se propone eliminar los 

obstáculos que todavía impiden que los agricultores respondan a las señales del 

mercado y a la creciente demanda de alimentos. Esto demuestra la importancia que la 

UE concede en la actualidad al comercio exterior de materias primas y productos 

agroalimentarios y a su competitividad en los mercados mundiales, así como al 

reciente problema que representa el aumento categórico de los precios de los 

alimentos. 

 

Las medidas de tipo agroambiental que adopta y exige la PAC aparecen más como un 

obstáculo para que los productores de los países subdesarrollados puedan acceder al 

mercado europeo que como un verdadero instrumento de respeto ecológico e 

integridad de los ecosistemas. Y eso que las sociedades se encuentran cada vez más 

concienciadas respecto a la sobreexplotación y agotamiento de los recursos y a la 

pérdida de su patrimonio natural. De ahí que la pretensión de extender las exigencias 

ambientales que deben cumplir los agricultores para poder percibir una parte 

importante de las ayudas europeas (un 30%) parezca más destinada a congraciarse con 

la sociedad urbana (mayoritaria por otro lado en el mundo desarrollado) y con los 

grupos ecologistas que al logro de unos resultados efectivos en el medio natural. Es 

loable el intento de evitar la contaminación, cuidar el ambiente y preservar los 

recursos naturales, nadie sensato podría oponerse a ello, pero los agricultores y 

ganaderos temen que estas medidas resulten difíciles de cumplir, causen mermas en las 

cosechas y eleven los gastos de producción. Quizás estemos ante una nueva vuelta de 

tuerca cuidadosamente elegida para seguir marginando a las explotaciones familiares, 

fundamentalmente en los países del sur de la UE. 

 

En el mismo sentido, otro problema no menos importante en la propuesta de 

condicionar la percepción de un tercio de las ayudas comunitarias a la instauración de 

prácticas agropecuarias respetuosas con el medio deriva de unas exigencias concretas, 

es decir, la obligación de realizar rotaciones de los cultivos, disponer de pastos 

permanentes en las explotaciones y destinar un 7% de la superficie de cada finca a 

actividades con valor ecológico, o lo que es lo mismo, dejar tierras en barbecho. De la 

misma manera que la Agenda 2000 (1997), reforma de la reforma de la PAC de 

                                                 
42 Semanal El País Negocios, Madrid, 22 de abril de 2012, p. 22. 

   Semanal El País Negocios, Madrid, 10 de marzo de 2013, p. 17. 

   Semanal El País Negocios, Madrid, 26 de enero de 2014, p. 18. 

Semanal El País Negocios, Madrid, 21 de julio de 2014, pp. 3-5. 
43 El 80% de las ayudas de la PAC las reciben sólo el 20% de los productores. Dichas ayudas no se 

reparten con prioridad entre aquellos colectivos que más necesitan de ellas: los agricultores familiares. 
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199244, apenas tenía en cuenta a la agricultura mediterránea en sus planteamientos y 

propuestas, ahora, en su última modificación, los responsables agrarios de Bruselas 

olvidan, consciente o inconscientemente, que aunque estas medidas ambientales 

constituyan prácticas habituales en la agricultura europea, en realidad no se pueden 

aplicar de forma indiscriminada en cualquier lugar de Europa. Resulta evidente al 

respecto que no es posible dejar pastos permanentes en el aprovechamiento hortícola 

intensivo, practicar rotaciones de cultivos en una explotación de cítricos o dejar 

parcelas en barbecho en una finca consagrada al viñedo, que son las producciones más 

características, rentables y competitivas de la agricultura mediterránea. Una vez más 

parece que todo esté pensado para favorecer a los aprovechamientos continentales 

típicos del centro y el norte de la UE: los cereales, los productos lácteos y la carne de 

vacuno, productos que se consiguen en explotaciones de grandes dimensiones, 

capitalizadas, rentables, competitivas y con gran vocación exportadora45. 

 

El actual discurso ecológico y rural de la UE oculta en realidad un movimiento claro 

hacia la liberalización de los mercados agrícolas europeos y la selección y 

especialización de las explotaciones más competitivas. Los nuevos discursos 

ambientales y rurales producen en la UE un auténtico desorden territorial de la 

producción, ya que la concentran en las regiones más rentables y causan la 

desertización de las zonas más desfavorecidas, como ya se ha indicado en el epígrafe 

anterior. En este proceso se excluye a las unidades de producción familiares, que son 

las que precisamente conceden contenido social y demográfico al campo y mantienen 

una agricultura rentable y en funcionamiento y un medio rural vivo.  

 

Aparte de que la agricultura es la actividad que vertebra la vida socioeconómica de las 

comunidades rurales, la garantía de la conservación del medio, la base de nuestra 

civilización y un patrimonio común que hunde sus raíces en la memoria colectiva de 

los pueblos, no se debe olvidar que los agricultores familiares, profesionales que por 

su actividad merecen una remuneración adecuada, ejercen tres funciones básicas que 

deben ser reconocidas por la sociedad: la función de producción agrícola, la función 

territorial de ocupación del espacio y conservación ambiental y la función social de 

mantener el empleo en el hábitat rural. 

 

 

Parques Naturales Agrarios y comercio de proximidad 

 
Dado que un parque agrario, como ya se ha comentado arriba, no es un mero espacio 

natural, un parque temático o etnológico, una reserva biológica o un museo viviente, 

puede y debe convertirse, entonces, en un instrumento de gestión de la agricultura y de 

los territorios en los que se desenvuelve con el objeto de que esta actividad tenga su 

                                                 
44 Segrelles et al., 2002, p. 251. 
45 En el momento de la creación de la Comunidad Económica Europea (CEE) en 1957 (Tratado de 

Roma) y la celebración de la Conferencia de Stressa (1958), los socios fundadores (Alemania, Bélgica, 

Francia, Italia, Luxemburgo y Países Bajos) pusieron en marcha una política agraria, la PAC, a su 

medida y en beneficio propio, toda vez que la mayor parte de los recursos económicos disponibles 

(alrededor del 70%) se dedicaron a proteger y subvencionar a las denominadas producciones 

continentales (cereales, carne de bovino y lácteos). Esta forma de reparto es la que se ha mantenido 

durante décadas y hasta el día de hoy pese a las sucesivas reformas y las incorporaciones de nuevos 

países miembros. 
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continuidad garantizada, se desarrolle impulsando programas específicos y sirva para 

preservar los espacios agropecuarios y forestales periurbanos, sin perder nunca de 

vista que se trata de un agroecosistema ubicado en un territorio sistémico e integral 

donde la agricultura debe convivir en armonía con el medio natural. 
 

Aparte de la necesidad de que los espacios agrícolas, ganaderos y forestales se 

integren en el conjunto del territorio urbano-rural y exista un equilibrio coherente entre 

las actividades productivas y la naturaleza, así como la búsqueda de la modernización 

y la mejora de la viabilidad de las unidades de producción familiares, la gestión de un 

parque agrario tiene que impulsar una comercialización justa de los productos del 

campo para que los agricultores se beneficien y no queden al margen de la 

revalorización que experimentan sus producciones al pasar de un eslabón a otro de la 

cadena productiva.  

 

A este respecto es absolutamente necesario que se promueva el llamado comercio de 

proximidad46, aunque esto suponga ir contra la tendencia global y neoliberal que aboga 

por unos intercambios mercantiles en el mundo libres de trabas aduaneras y de ningún 

otro tipo, convirtiendo así la agricultura y la alimentación en mercancías y no en un 

derecho inalienable de la humanidad. Es un hecho constatado que, además de la 

notable contribución del modelo de agricultura industrial al cambio climático47, el 

transporte de los alimentos para su consumo en lugares muy distantes a los de 

producción representa más emisiones de dióxido de carbono a la atmósfera al quemar 

combustibles fósiles, así como por el uso creciente de maquinaria. Es así como la 

agricultura, antaño generadora de cultura y riqueza, se ha convertido en la actualidad 

en un importante problema ambiental, sanitario y social48. 

 

Frente a los modelos agropecuarios globales e industriales, cada vez hay más personas 

y colectivos concienciados que reivindican un cambio hacia la soberanía alimentaria y 

hacia formas agroecológicas de manejo de los recursos naturales. La agroecología, 

según la asociación Ecologistas en Acción (2010 b), plantea formas de manejo basadas 

en el conocimiento local tradicional y en el aprovechamiento de la complejidad de los 

agrosistemas, integrando la agricultura, la ganadería, la pesca y la explotación forestal. 

Asimismo, la búsqueda de la eficiencia ecológica y productiva pasa por el 

aprovechamiento múltiple e integrado de los recursos locales, sin olvidar la reducción 

al máximo del empleo de maquinaria y combustibles fósiles, la sustitución de los 

pesticidas por un manejo adecuado y por preparados naturales realizados a partir de las 

plantas locales, la restitución de la materia orgánica al suelo y la gestión eficiente del 

agua y la humedad de los agroecosistemas.  

 

Por supuesto, estas cuestiones relacionadas con el manejo agroecológico deben ir 

acompañadas por la dinamización de las formas de acción social colectiva de cada 

territorio y cultura con el objeto de fortalecer los nexos entre las comunidades y el 

ambiente local y de reconstruir las economías locales dentro de una lógica de 

                                                 
46 Incluso una gran capital europea, como Londres, ha apostado por la preservación de los usos agrícolas 

en sus áreas periurbanas, el autoabastecimiento de productos agrícolas y el comercio agroalimentario de 

proximidad, como puede verse en el trabajo de C. Verdaguer (2010 b). 
47 Según los datos del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), la agricultura 

industrial genera el 20% de las actuales emisiones de dióxido de carbono a la atmósfera. 
48 Ecologistas en Acción, 2010 b. 
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sostenimiento de la vida ecológica y humana. Así, la recuperación y fortalecimiento de 

los mercados de proximidad es la clave de bóveda  para revalorizar una biodiversidad 

cultivada por las comunidades locales y para dejar espacio a las pequeñas 

producciones sostenibles de cada territorio. La relocalización de la economía 

permitiría reducir la distancia en el transporte de los alimentos y eliminar los 

intermediarios inútiles de la cadena agroalimentaria. Esto permitiría que la agricultura 

familiar pudiera conseguir unos precios dignos por sus productos49. 

 

La correcta gestión de un parque agrario pasa indefectiblemente por promover el 

comercio de pequeño radio de acción y el consecuente acercamiento entre el productor 

y el consumidor, mientras que la defensa de la agricultura familiar resulta fundamental 

para proporcionar alimentos sanos y nutritivos y productos de calidad ligados a la 

realidad social, ecológica y cultural del lugar en que se producen.  

 

Además de la existencia de agroecosistemas sostenibles, sería necesario luchar para 

conseguir un cambio drástico en los modelos de distribución y consumo de alimentos, 

que ante todo significa, según la opinión de diversos autores50, la adopción de formas 

de comercio justo y responsable mediante la prioridad y el apoyo a los siguientes tipos 

de alimentos: 

 

1) Los alimentos locales y de temporada, es decir, estacionales. 

 

2) Los alimentos cultivados de forma respetuosa con la naturaleza y sus ciclos. 

 

3) Los alimentos que comporten una remuneración digna para todos los que participan 

en la cadena que lleva los alimentos hasta el consumidor final. 

 

4) Los alimentos transformados (en aquellos productos que realmente lo necesiten) 

donde el proceso de transformación se haga tan cerca del productos como sea posible. 

Y nunca el realizado por las grandes corporaciones transnacionales que fomentan los 

llamados “alimentos kilométricos” y un comercio y un consumo injustos, insostenibles 

e irresponsables.  

 

Sin embargo, cuando sea necesario recurrir al intercambio internacional de productos 

agroalimentarios, se debe exigir que la producción sea sostenible desde los puntos de 

vista ecológico y social y que el comercio se ajuste a los patrones de justicia y 

equidad, sin violar la soberanía alimentaria de los pueblos. Dicha soberanía es 

destruida muchas veces como consecuencia de una búsqueda de competitividad a 

ultranza por parte de las grandes compañías transnacionales de la alimentación. Estas 

potentes empresas, cuyo marco de actuación es el mundo entero, destruyen la 

agricultura diversificada, la diversidad alimentaria, la biodiversidad y la existencia de 

innumerables ecosistemas porque lo único que importa es el crecimiento económico 

(mediante el productivismo y el consumismo) y la consiguiente obtención de 

beneficios a toda costa51. 

 

                                                 
49 Segrelles, 2010. 
50 Véanse al respecto los trabajos de X. Montagut y F. Dogliotti (2006), X. Montagut y E. Vivas (2007) 

y Veterinarios sin Fronteras (2006). 
51 García Camarero, 2009. 
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Por otro lado, los mercados locales y el pequeño comercio de proximidad permitirían 

mantener el tejido social en el medio rural y las ciudades, generar puestos de trabajo y 

restablecer la confianza sobre el origen de los productos y la forma de obtenerlos, así 

como volver a acercar a los consumidores al modelo de producción y a sus 

consecuencias económicas, sociales, ambientales y culturales52.  

 

La agricultura local, representada en un Parque Natural Agrario, debería ser un 

elemento básico para cualquier sociedad, pues constituye el pilar que soporta una 

seguridad alimentaria que las administraciones públicas tienen que defender y 

fomentar, haciendo de este sector una fuente de riqueza que produzca dignidad y 

estabilidad económica entre los productores, una disminución de los precios que 

satisface el consumidor y un aumento de la rentabilidad para las explotaciones 

agropecuarias. Una forma eficiente de alcanzar estas metas sería, como ya se ha 

comentado, la creación, planificación y fomento de los circuitos comerciales de 

proximidad, canales de distribución de los alimentos que responden, según J. 

Montasell (2008), a una tipología variada: 

 

1) Venta directa en la propia explotación. 

  

a) Punto de venta permanente (todos los días) 

  

b) Punto de venta permanente y periódico (un día a la semana). 

  

c) Punto de venta autogestionado (el comprador recoge él mismo el producto). 

 

2) Venta directa en los mercados locales. 

  

a) Mercados locales estables. 

 

b) Mercados locales itinerantes o ambulantes. 

   

b1) Mercados generalistas. 

   

b2) Mercados especializados o de promoción de productos. 

 

3) Venta directa en tiendas propias. 

 

4) Venta a domicilio. 

 

5) Cooperativas de consumidores y productores. 

 

6) Cooperativas de productores (puntos colectivos de venta). 

 

 a) En una tienda. 

 

 b) En una plataforma de intercambio entre productores. 

 

                                                 
52 Zeeuw and Dubbeling, 2009. 
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7) Venta a comedores colectivos (restaurantes, escuelas, hospitales, cuarteles). 

 

8) Líneas especializadas de venta en los centros comerciales. 

 

Del mismo modo, entre las líneas estratégicas del plan de gestión del Parque Agrario 

de Fuenlabrada (Madrid) resulta prioritario el desarrollo de actuaciones específicas 

dirigidas a mejorar las rentas de los agricultores ubicados en el parque por medio de la 

consolidación de una agricultura de proximidad de calidad, pues sus responsables 

consideran que este es un pilar fundamental para conseguir un presente y un futuro 

óptimos para la agricultura periurbana de la zona. Su plan de trabajo para el año 2014 

se centra, entre otras, en varias actuaciones relacionadas con el comercio de corto 

radio de acción, es decir, la mejora de las capacidades y de la cualificación técnica del 

sector agrario del parque,el asesoramiento a los agricultores sobre la ejecución de 

buenas prácticas agrarias, la creación de una marca local que identifique y proporcione 

valor al origen del producto y a su calidad y la promoción del consumo local de sus 

producciones agropecuarias mediante la instalación de puestos de venta directa en 

todos los distritos y la celebración de la segunda feria agroecológica de Fuenlabrada53. 

 

La importancia decisiva que el comercio de proximidad tiene para la viabilidad de la 

agricultura periurbana queda bien patente en el trabajo de D. López García (2012), ya 

que habla de canales cortos de comercialización de alimentos como forma de conexión 

entre la ciudad y el medio rural circundante y como alianza entre los agricultores y los 

consumidores. Y todo ello frente a la expansión y problemas generados por la gran 

distribución organizada agroalimentaria, modalidad mercantil que ha generado 

desconfianza entre los consumidores debido a su escasa transparencia y a la aparición 

de importantes escándalos alimentarios (gripe aviar, glosopeda, encefalopatía 

espongiforme bovina, carne de pollo contaminada con dioxinas, entre otros). Este 

mismo autor54 recoge la clasificación del CERDD55, que distingue tres grandes grupos 

en los canales cortos de comercialización: canales cortos propiamente dichos que 

llegan al consumidor final de forma individual, los que llegan de forma colectiva y la 

venta directa. En los canales cortos de comercialización individual se incluyen las 

tiendas de proximidad, la venta por internet a través de intermediarios y la venta a los 

restaurantes o en los establecimientos de hostelería. Los canales cortos colectivos se 

relacionan con las cooperativas de consumo con tienda y con el consumo social 

(colegios, acuartelamientos militares, prisiones, hospitales, residencias de ancianos). 

Por su parte, en la venta directa figuran los mercados de productores, las ferias, los 

sistemas de suscripción por medio de cestas fijas, los grupos de consumo y la venta a 

pie de finca. 

 

Con todo, tal vez no resulte suficiente el aumento de la producción local y el fomento 

de los mercados de proximidad en la lucha contra la marginación o desaparición de la 

agricultura familiar, la presión urbana sobre el campo o la contaminación del modelo 

industrial de las actividades agropecuarias. Según la organización Ecologistas en 

                                                 
53 A este respecto puede consultarse la siguiente página web: 

<http://www.parqueagrariofuenlabrada.es>. [3 de marzo de 2014]. 
54 López García, 2012, p. 4. 
55 CERDD (Centre Ressource du Développement Durable).Loos-en-Gohelle, Francia. El texto aludido 

puede consultarse en: <http://www.cerdd.org/IMG/pdf/guide_cc_2010_cerdd.pdf>. [7 de marzo de 

2014]. 

http://www.parqueagrariofuenlabrada.es/
http://www.cerdd.org/IMG/pdf/guide_cc_2010_cerdd.pdf
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Acción56, es el momento de construir una amplia coalición de grupos europeos para 

desafiar de una vez por todas a la nueva PAC y a los planes de la UE para mantener e 

incrementar la competitividad de la industria alimentaria comunitaria en los mercados 

internacionales. Se piensa que ha llegado la hora de que la ciudadanía europea se 

apropie de nuevo de su política agrícola y alimentaria, es decir, de ejercer la soberanía 

alimentaria de los pueblos. Con estos objetivos se redactó en el año 2010 la 

Declaración sobre la Alimentación en Europa: por una Política Agrícola y 

Alimentaria Común sana, sostenible, justa y de mutuo apoyo. Esta nueva PAC debería 

garantizar y proteger un espacio ciudadano en la UE y los países candidatos, con la 

posibilidad y el derecho de definir sus propios modelos de producción, distribución y 

consumo agroalimentario a partir de los siguientes principios elementales: 

 

1) Considerar la alimentación como un derecho humano universal, y no simplemente 

como una mercancía. 

 

2) Conceder prioridad a las producciones para la alimentación humana y animal de 

Europa, poniendo de nuevo el comercio internacional en su justo lugar y controlarlo 

con equidad, justicia social y durabilidad ambiental. 

 

3) Promover modos alimentarios sanos, con un consumo mayor de vegetales y menor 

de carnes, grasas saturadas, productos ricos en energía y alimentos con alto grado de 

transformación, respetando los modos alimentarios culturales y las tradiciones 

populares. 

 

4) Mantener una agricultura ejercida por numerosos campesinos en todas las regiones 

y que produzcan alimentos y mantengan el paisaje agrorrural. Esto no es posible sin 

precios agropecuarios justos y seguros, que deben permitir una renta digna para los 

agricultores y los asalariados agrícolas, así como precios justos para los consumidores. 

 

5) Garantizar condiciones justas y no discriminatorias a los campesinos de Europa 

Central y Oriental, apoyando al mismo tiempo un acceso justo y equitativo a la tierra. 

 

6) Respetar el ambiente local y global, proteger los recursos naturales, como el agua y 

el suelo, aumentar la biodiversidad y respetar el bienestar animal. 

 

7) Garantizar que la agricultura y la producción alimentaria estén libres de organismos 

modificados genéticamente (OMG) y fomentar la diversidad de las especies 

autóctonas y la cultura alimentaria. 

 

8) Dejar de promover la utilización y la producción de agrocombustibles industriales y 

dar prioridad a la reducción del transporte motorizado en general. 

 

9) Asegurar la transparencia de la totalidad del sector agroalimentario, de modo que 

los ciudadanos sepan en todo momento cómo se produce su alimentación, de dónde 

procede, lo que contiene y lo que se incluye en el precio final. 

 

                                                 
56 Ecologistas en Acción, 2010 a. 
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10) Reducir la concentración del poder en la transformación y distribución alimentaria 

y la influencia sobre lo que se produce y consume, promoviendo sistemas alimentarios 

que acortan la distancia entre los productores y los consumidores. 

 

11) Fomentar la producción y el consumo de productos locales, de temporada y de alta 

calidad, conectando de nuevo a los ciudadanos con su alimentación y con los 

productores. 

 

12) Destinar recursos para enseñar a los niños las competencias y los conocimientos 

esenciales para producir, preparar y apreciar una alimentación sana y nutritiva. 

 

 

Conclusiones 

 

Tanto para preservar los valores y desarrollar las funciones propias de los espacios 

agropecuarios periurbanos como para acometer la creación de un Parque Natural 

Agrario es imprescindible contar con el consenso y la coordinación de todas las partes 

implicadas en el territorio, siendo necesaria la participación de las instituciones de 

varios sectores (agricultura, ambiente, salud, educación) y los distintos niveles 

administrativos (europeo, nacional, regional y local), que deben asumir nuevos papeles 

y retos. También se deben implicar los agentes sociales y la ciudadanía en su conjunto 

para el éxito de las medidas políticas adoptadas en el diseño y la ejecución de 

diferentes estrategias. Es fundamental que en el proceso se cuente con la participación 

ciudadana, sobre todo por lo que respecta a la opinión de los agricultores y ganaderos 

y de las organizaciones sindicales agrarias. 

 

A este respecto, la Carta de la Agricultura Periurbana (2010, p. 9) propone que los 

parlamentos y gobiernos autonómicos y nacional legislen y desarrollen políticas 

específicas para los espacios agrarios periurbanos e insta a los municipios y entidades 

supralocales para que impulsen acuerdos institucionales entre los agentes implicados 

en la gestión de estas áreas productivas. Asimismo, las entidades de carácter local 

deberán promover Cartas Locales de la Agricultura Periurbana, que se concretarán 

por medio de la redacción y aprobación de un Plan Estratégico de Gestión y 

Desarrollo Sostenible en el que se definan los principios y líneas estratégicas y se 

concreten las actuaciones que deberán ejecutarse. Y todo ello con el objeto de evitar la 

creciente degradación de estas áreas como consecuencia de la presión urbana, 

preservarlas con sus características agropecuarias y conseguir que las funciones que 

les son propias propicien la existencia de un espacio productivo y de una agricultura 

familiar viables. En definitiva, se trata de cumplir con las indicaciones del Dictamen 

del Comité Económico y Social Europeo (CESE) sobre “Agricultura periurbana” 

(NAT/204-CESE, 1209/2004), redactado por J. Caball en 200457. 

 

La necesidad de poner en marcha políticas y actuaciones específicas de apoyo para la 

agricultura y los espacios periurbanos en las que estén implicados y concienciados 

todos los niveles de la Administración Pública, los agricultores y la sociedad civil en 

su conjunto, se debe a que el desarrollo de estos territorios y actividades económicas 

no se va a conseguirde modo espontáneo debido a las tendencias de las sociedades 

                                                 
57 Caball, 2004, p. 9. 
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capitalistas postindustriales. Si estas áreas se abandonan a su suerte, la lógica inherente 

al modo de producción capitalista las sumirá en el desorden y la degradación, 

destinándolas a aquellas funciones que sean más rentables, cosa que en las condiciones 

actuales no sucede con la agricultura familiar. Ni siquiera sería posible la pretendida 

sostenibilidad de los territorios, los recursos y las actividades. Si el famoso Informe 

Brundtland58, fruto de los trabajos de la Comisión Mundial de Medio Ambiente y 

Desarrollo de las Naciones Unidas, define el desarrollo sostenible como aquel 

desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer 

las posibilidades de las del futuro para atender sus propias necesidades, ¿cómo puede 

ser sustentable un sistema que busca a toda costa los beneficios aquí y ahora, con la 

mínima inversión y la aspiración de la mayor ganancia posible en el menor tiempo, 

que establece la competencia de todos contra todos, que sacraliza el mercado, que se 

basa en la apropiación privada de la riqueza conseguida con el trabajo colectivo y que 

todo lo convierte en mercancía? 

 

No obstante, pese a las contradicciones insuperables que surgen entre el concepto de 

sostenibilidad y la economía de mercado, también es cierto que el sistema capitalista 

deja grietas por las que es posible, con voluntad política y presupuestos generosos, 

introducir y ejecutar acciones que a nivel local e incluso supramunicipal supongan un 

ejercicio de sostenibilidad territorial, social y económica, toda vez que se encuentran 

casos concretos en los que la rentabilidad económica de la agricultura y la ganadería 

no está reñida con la planificación y gestión eficiente de los recursos naturales, la 

conservación de la biodiversidad, la preservación de los ecosistemas de las áreas 

periurbanas, el fomento del empleo rural, la seguridad alimentaria, el impulso a los 

canales cortos de comercialización de alimentos y la defensa y viabilidad de la 

agricultura familiar. En este sentido y con relación a ciertas iniciativas que el 

capitalismo permite, cobra plena intención esa frase de J. Anguita que dice que la 

libertad y la democracia tienen en la sociedad capitalista como límite el punto en que 

sea cuestionado peligrosamente su fundamento: la propiedad privada de los medios de 

producción59. Se puede opinar, criticar y votar lo que se quiera, incluso proponer y 

ejecutar proyectos sostenibles, justos, equitativos y democráticos, pero el capitalismo 

no se toca ni se cuestiona. 

 

La creación de Parques Naturales Agrarios en los espacios periurbanos supone el 

aprovechamiento de uno de esos resquicios que deja el sistema con el objeto de 

abarcar todaslas posibilidades que se pueden ofrecer en un ámbito de este tipo: 

agricultura, ganadería, explotación forestal, gran diversidad de espacios naturales, 

artesanía, tradición, gastronomía, actividades turísticas y de ocio, y sobre todo el 

espíritu de sus gentes, el fuerte arraigo y la tradicional cultural unida a sus sistemas 

agropecuarios. Una experiencia de estas características representa una apuesta en firme 

para valorar sus recursos y los deseos de innovar y de ofrecer todas sus 

potencialidades a la sociedad. 

 

Con todo, nunca se debe olvidar que la preservación de los espacios agropecuarios 

periurbanos implica una voluntad clara hacia la estabilidad, viabilidad y continuidad 

tanto de la agricultura como del territorio sobre el que esta actividad se desarrolla, 

ejecutando políticas de ordenación y planificación eficientes y democráticas, que 

                                                 
58 Naciones Unidas, 1987. 
59 Anguita, 2011, p. 25. 
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garanticen la supervivencia digna de la explotación agraria familiar en los entornos 

que rodean a las grandes áreas metropolitanas. Sería interesante que los 

Ayuntamientos, Mancomunidades, Diputaciones Provinciales y Comunidades 

Autónomas se plantearan el uso del suelo ocioso60 que existe en muchas áreas 

periurbanas para dedicarlos al cultivo, y por consiguiente, crear empleo, producir 

alimentos locales y comercializarlos dentro de un pequeño radio de acción, dinamizar 

la economía local, reducir nuestra huella ecológica61 y contribuir a la necesaria 

soberanía alimentaria62, según sostienen los responsables de la empresa Urbania 

Gestión63, dedicada a la gestión profesionalizada de servicios y proyectos públicos y 

también a la producción, transformación, comercialización y exportación de productos 

agropecuarios. Como consecuencia de estas consideraciones, dicha empresa aboga por 

un plan a gran escala de agricultura pública, donde se pusiera en marcha en los 

espacios periurbanos y rurales una empresa pública total agrícola o la gestión integral 

de un proyecto no privado de agricultura. Por supuesto, también caben en este 

proyecto la agricultura cooperativa, las empresas de economía mixta e incluso la 

combinación de las tres, es decir, empresas cuyo capital lo formen los cooperativistas, 

el capital privado y el capital público. En definitiva, cualesquiera de estas formas de 

gestión debe conducir a la revalorización del suelo ocioso periurbano. 

 

                                                 
60 En diversas áreas periurbanas se dispone de mucho suelo ocioso que en la actualidad está en manos 

de los bancos, las empresas y las administraciones, suelo que aunque esté calificado para una futura 

urbanización, debido a la actual crisis económico-financiera no va a experimentar este tipo de 

transformación en, al menos, una década, según la opinión de los responsables de la empresa Urbania 

Gestión: <http://leolo.blogspirit.com/archive/2013/01/24/agricultura-publica.html>.  [10 de marzo de 

2014].  
61 La producción de los bienes y servicios que consumen los habitantes de un lugar imprime una huella 

concreta en el territorio. Esta huella tendrá mayor o menor impacto dependiendo de las características 

productivas del modo de producción imperante. Se debe distinguir entre una huella ecológica interna 

(cantidad de recursos naturales empleada en la producción que proviene del propio país) y una huella 

ecológica externa (cantidad de recursos naturales utilizada en la producción que procede de otros 

países). Para determinar la huella ecológica de un país se deberían tener en cuenta los factores 

siguientes: el volumen de consumo (relacionado con los ingresos nacionales brutos), los patrones de 

consumo (por ejemplo, el alto consumo de carne frente al bajo consumo de la misma), las prácticas 

agropecuarias y forestales (intensivas, extensivas, sostenibles) y el grado de dependencia del país y su 

posición en el comercio internacional. De todo esto es sencillo deducir la importancia de la huella 

ecológica que los países ricos imprimen en los pobres y la ecología virtual que es “transferida” desde el 

mundo subdesarrollado hasta el desarrollado. Debido a que la mayor parte de los alimentos que se 

consumen en nuestras ciudades son importados, la utilización agropecuaria del suelo ocioso existente en 

las áreas periurbanas podría beneficiar la balanza comercial española, aumentar las fuentes de ingresos 

públicos adicionales y reducir nuestra huella ecológica. 
62 Derecho de los pueblos a poder establecer su propio sistema de producción, distribución y consumo 

de alimentos. También es el derecho de los pueblos  rurales a tener acceso a la tierra, a poder producir 

para sus propios mercados locales y nacionales y a no ser excluidos de estos mercados por la 

importancia autoconcedida por las empresas transnacionales de la transformación y la distribución. Y 

también es el derecho de los consumidores a poder disponer de alimentos sanos, nutritivos, accesibles, 

culturalmente apropiados y producidos en el ámbito local. La soberanía alimentaria pretende la 

construcción de un nuevo modelo agroalimentario que tenga como norte, además del derecho a la 

alimentación, la producción sostenible y el acceso de los agricultores a los recursos básicos: tierra, agua, 

semillas, créditos, ganado. 
63 <http://leolo.blogspirit.com/archive/2013/01/24/agricultura-publica.html>. [10 de marzo de 2014].  

 

 
 

http://leolo.blogspirit.com/archive/2013/01/24/agricultura-publica.html
http://leolo.blogspirit.com/archive/2013/01/24/agricultura-publica.html
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Asimismo, resulta perentorio que desde las instancias adecuadas (inclusive los propios 

agricultores y sindicatos agrarios) se haga una labor de cultura y pedagogía social para 

que la ciudadanía pueda asumir un papel reivindicativo de la agricultura y rompa con 

ciertas ideas, inculcadas no se sabe muy bien por quién, que han difundido una visión 

negativa de los agricultores desde diversos puntos de vista: socioeconómico (viven de 

las subvenciones y ayudas oficiales, actúan como especuladores del suelo), sanitarias 

(no consideran la salud de los consumidores), ambientales (desarrollan prácticas 

contaminantes, despilfarran el agua) y territoriales (destruyen el paisaje tradicional), 

tal como apuntaba J. Montasell en 2008. 

 

El establecimiento de Parques Naturales Agrarios debe ayudar a la difusión de la 

agricultura como patrimonio cultural de frágil conservación, a la utilización de 

técnicas y sistemas agrarios ecológicos y sustentables, a la incorporación de jóvenes 

que aseguren un relevo generacional en el campo, al establecimiento de canales de 

distribución agroalimentaria de corto radio de acción, a la creación y consolidación de 

cooperativas y a la formación de alianzas de consumidores de manera individual o por 

medio de grupos o cooperativas de consumo. 
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